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Anexo 1 - Relacion de complejos industriales segin epigrafe de actividad industrial
PRTR en la Comunidad de Madrid

o 5
CATEGORIA REGLAMENTO E-PRTR N° de Complejos
Industriales

1.- INSTALACIONES DE COMBUSTION/ENERGETICAS 6

1.a.i Instalaciones para el refino de petréleo o de crudo de petréleo 0

1.a.ii Instalaciones para la produccién de gas combustible distinto del gas natural y gases licuados del petréleo 0

1.b.i Instalaciones de gasificacidn o licuefaccién de carbdn 0

1.biii Instalaciones de gasificacion o licuefaccidon de otros combustibles, cuando la instalacién tenga una potencia térmica nominal igual o superior a 0
20 MW

. Instalaciones de produccién de energia eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustién de

1.c.i(a) . .- ; . NP . . 0

combustibles fésiles, residuos o biomasa: con una potencia térmica nominal total igual a 50MW
. Instalaciones de produccidn de energia eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que se produzca la combustién de

1.c.i(b) : -~ X X P . " 0
combustibles fésiles, residuos o biomasa: con una potencia térmica nominal total superior a 50MW

1.cii (a) !nstalagiones de cogeneraciéh,_ caldergs, generadores de vapor o cuglquier otro equipamiento o instalacién de combustidn existente en una 0
industria, sea esta o no su actividad principal: con una potencia térmica nominal total igual a 50MW

1.c.ii (b) !nstalagiones de cogeneraciép,_ calder:_-)s, generadores de vapor o cuglquier otro equipamie_nto o instalacién de combustidn existente en una 6
industria, sea esta o no su actividad principal: con una potencia térmica nominal total superior a 50MW

1.c.iii (a) Pequefias y medianas instalaciones de combustidn con una potencia térmica nominal > o = IMW a < o= 5 MW 0

1.c.iii(b) | Pequefias y medianas instalaciones de combustién con una potencia térmica nominal > 5 MW a < o = 20 MW 0

1.c.iii (c) Pequefias y medianas instalaciones de combustidn con una potencia térmica nominal > 20 MW a < 50 MW 0

1.d Coquerias 0

1.e Laminadores de carbdn, con una capacidad de 1 t/h 0

1.f Instalaciones de fabricacién de productos del carbén y combustibles sdlidos no fumigenos 0

2.- PRODUCCION Y TRANSFORMACION DE METALES 42

2.a) Instalaciones de calcinacidn o sintetizacion de minerales metélicos incluido el mineral sulfuroso. 0

2.b) Produccién de fundicién o aceros brutos (capacidad > 2,5 t/h). 1

2.c.i) Instalaciones para la transformacién de metales ferrosos mediante el laminado en caliente (capacidad > 20 t acero bruto/h). 0

2.c.ii) Ir?sta!aciones para la transformacién de metales ferrosos mediante el forjado con martillos (energia de impacto > 50 kJ por martillo y potencia 0
térmica > 20 MW).

2.c.iii) Instalaciones para la transformacidn de metales ferrosos mediante galvanizacidn (capacidad > 2 t acero bruto/h). 1

2.d) Fundiciones de metales ferrosos (capacidad produccién > 20 t/dia). 0

2.e.i) Instalaciones para produccién de metales en bruto no ferrosos. 2

2.e.ii) Instalaciones para fusién de metales no ferrosos (> 4 t/dia plomo y cadmio é > 20 t/dia resto de metales). 3

2.f) Tratamiento de superficie por procedimiento electrolitico o quimico (vol. de cubetas o lineas completas > 30 m3). 35

3.- INDUSTRIAS MINERALES 13

3a) Explotaciones mineras subterraneas y operaciones conexas. 0

3b) Explotaciones a cielo abierto y canteras. 9




3.c.i(a) Fabricacién de cemento por molienda con una capacidad de produccién superior a 500 toneladas diarias 0

3.c.i(b)1 | Fabricacién de cemento en hornos rotatorios con una capacidad de produccién superior a 500 toneladas diarias 1

3.c.i(b)2 | Fabricacién de cemento en hornos de otro tipo con una capacidad de produccién superior a 50 toneladas diarias 0

3.c.ii (a) Produccién de cal en hornos con una capacidad de produccién superior a 50 toneladas diarias en hornos rotatorios 1

3.c.ii (b) Produccién de cal en hornos con una capacidad de produccidn superior a 50 toneladas diarias en otro tipo de hornos 1

3.c.iii Produccién de éxido de magnesio en hornos con una capacidad de produccién superior a 50 toneladas diarias. 0

3.e) Instalaciones para la fabricacién de vidrio incluida la fibra de vidrio (capacidad de fusién > 20 t/dia) 0

3.f) Instalaciones para la fundicion de materiales minerales, incluida la fabricacién de fibras minerales (capacidad de fundicién > a 20 t/dia). 0

3.9) Instalaciones para la fabrigacién de productos cerdmicos mediante horneado (capacidad de produccién >75 t/dia y/o capacidad de horneado ]
>4m3y >300 kg/m3 densidad carga por horno).

4.-INDUSTRIA QUIMICA 15

a.a)i Irjstalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos orgénicos, Hidrocarburos 0
simples.

a.a)ii Insfcalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgénicos, Hidrocarburos ]
oxigenados.

4.a) iii Instalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgénicos, Hidrocarburos 0
sulfurados.

4.a)iv Iqstalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgénicos, Hidrocarburos 0
nitrogenados.

a.a)v Instalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgénicos, Hidrocarburos 0
fosforados.

a.a)vi Instalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgéanicos, Hidrocarburos 0
halogenados.

4.2) vii Inst:illa.ciones q’LJP'micas para la fabricacién a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos orgéanicos, compuestos 1
orgénicos metalicos.

4.2) viii Ins,ta!aciones,quimicag para !a f?l?ricacién a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgénicos, materias 1
plasticas (polimeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).

4.a)ix Irjstalllgciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacion quimica, de productos quimicos orgéanicos, cauchos 0
sintéticos).

4.3)x In_stalaciones quimicas para la fabricacidn a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos orgénicos, colorantes y 0
pigmentos.

4.3)xi Instalaciones quim_ic_as para la fabricacién a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos orgénicos, tensioactivos y 2
agentes de superficie

4a.b)i Instalaciones quimicas para la fabricacidn, a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos inorganicos como: 0
Gases.

4.b)ii Ips_talaciones quimicas para la fabricacién, a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos inorgénicos como: 0
Acidos.

4.b) iii Instalaciones quimicas para la fabricacidn, a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos como: Bases. 1

4.b) iv Instalaciones quimicas para la fabricacidn, a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos inorgénicos como: Sales. 1

ab)v ngtalacion(a’s_quimicas para la fgbricacficﬁ_n, a escala industrial mediante transformacién quimica, de productos quimicos como: No metales, 0
6xidos metélicos u otros comp. inorgénicos.

4.c) Fabricacién de fertilizantes a base de fésforo, de nitrégeno o de potasio. 0

4.d) Instalaciones quimicas para la fabricacién de productos fitosanitarios o de biocidas 0

4.e) Procedimiento quimico o bioldgico para fabricacién de medicamentos, incluidos los productos intermedios 8

4.f)i Fabricacién de explosivos. 0

4 f)ii Instalaciones para la fabricacion de productos pirotécnicos. 0




5.- GESTION DE RESIDUOS Y AGUAS RESIDUALES

84

5.a)i Instalaciones para la valorizacién o eliminacién de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Tratamiento biolégico 2
5.a) ii Instalaciones para la valorizacién o eliminacidn de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Tratamiento fisico-quimico 2
5.a) iii Instalgciones para la valorizaciéon o eliminacion de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Combinacién o mezcla previas a las operaciones 4
) mencionadas en los apartados 5.1y 5.2
5.3)iv Instalgciones para la valorizacion o eliminacion de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 0
) mencionadas en los apartados 5.1y 5.2
5.a)v Instalaciones para la valorizacidn o eliminacidn de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Recuperacién o regeneracién de disolventes 2
5.a) vi Instalaciones para la valorizacién o eliminécién de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Reciclado o recuperacién de materias inorgénicas 0
que no sean metales o compuestos metalicos
5.a) vii Instalaciones para la valorizacién o eliminacién de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Regeneracidn de 4cidos o de bases 0
5.a) viii Instalgciones para la \{alorizacién o eliminacién de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Valorizaciéon de componentes utilizados para 0
: reducir la contaminacidn
5.a) ix Insta!aciones para la valorizacién o eliminacion de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Valorizacién de componentes procedentes de 0
catalizadores
5.a) x Instalaciones para la valorizacién o eliminacién de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Regeneracién o reutilizacién de aceites 1
5.a) xi Instalaciones para la valorizacién o eliminacidon de residuos peligrosos (capacidad >10 t/dia): Embalse superficial 0
5.b)i Instalagiones para la valorizacion o eliminacion de residuos en plantas de incineracién o coincineracién de residuos: Residuos no peligrosos 1
(capacidad > 3 t/h)
5.b) i Instalagiones para la valorizacion o eliminacion de residuos en plantas de incineracién o coincineracién de residuos: Residuos peligrosos 0
(capacidad > 10 t/dia)
5.c)i Eliminacion de residuos no peligrosos (capacidad > 50 t/dia): Tratamiento bioldgico 0
5.c)ii Eliminacién de residuos no peligrosos (capacidad > 50 t/dia): Tratamiento fisico-quimico 0
5.c)iii Eliminacion de residuos no peligrosos (capacidad > 50 t/dia): Tratamiento previo a la incineracién o coincineracién 0
5.c)iv Eliminacién de residuos no peligrosos (capacidad > 50 t/dia): Tratamiento de escorias y cenizas 0
5.0)v Eliminacién de residuos no pgligrosos (cgpaciqlad > 50 t/dia): Tratamiento en trituradoras de residuos metalicos, incluyendo residuos eléctricos 1
y electrénicos, y vehiculos al final de su vida dtil y sus componentes
5.d) Vertederos (recepcién >10 t/dia o capacidad total >25.000 t, excluidos residuos inertes). 9
5.¢) Instalaciones para la eliminacion o el aprovechamiento de canales o desechos de animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 3
toneladas/dia.
5.f) Instalaciones de tratamiento de aguas residuales urbanas. 27
5.9)i Instalagiones industriales independientes de tratamiento de aguas residuales derivadas de una o varias actividades del presente anexo 0
(capacidad < 10.000 m®/dia)
5.9)ii Instala_cione_s industriales_independientes de tratamiento de aguas residuales derivadas de una o varias actividades del presente anexo 0
(capacidad igual o superior a 10.000 m3/dia)
5.h)i Valorizacién, o mgzcla dg valo!‘izacién y eliminacién de residuos peligrosos (capacidad 75 t/dia). Si es digestidn anaerdbica la capacidad sera de 5
100 t/dia): Tratamiento bioldgico
5.h) ii Valorizacién, o mgzcla de vaAlorizac‘ién. y elinr_minacién_de_ residgos peligrosos (capacidad 75 t/dia). Si es digestién anaerdbica la capacidad seréd de 0
100 t/dia): Tratamiento previo a la incineracién o coincineracién
5.h) iii Valorizacién, o mgzcla de valorizgcién y gliminacién de residuos peligrosos (capacidad 75 t/dia). Si es digestién anaerdbica la capacidad seréd de 0
100 t/dia): Tratamiento de escorias y cenizas
Valorizacién, o mezcla de valorizacién y eliminacién de residuos peligrosos (capacidad 75 t/dia). Si es digestion anaerdbica la capacidad seré de
5.h) iv 100 t/dia): Tratamiento en trituradoras de residuos metalicos, incluyendo residuos eléctricos y electrénicos, y vehiculos al final de su vida atil y 7
sus componentes
5. Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el apartado 5.5 en espera de la aplicacidn de alguno de los tratamientos 20
) mencionados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 5.7 (capacidad > 50t).
5.j Almacenamiento subterrdneo de residuos peligrosos (capacidad >50 t) 0




6.- INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA (PAPEL Y CARTON) 1
6.a) Pasta de papel 0
6.bi Papel y cartén (capacidad >20 t/dia). 1
6.bii In§ta|aciones industriales destinadas a la fabricacién de uno ° m.és de los siguiente_s tableros derivaf:los dela .madera: virutgs de madera 0
orientadas, tableros aglomerados o tableros de cartén comprimido, con una capacidad de produccidn superior a 600 m? diarios.
6.c)i Plantas industriales para la conservacién de madera y productos derivados con sustancias quimicas. 0
6.0)ii Conservacién de la maderay de los productos derivados de la madera utilizando productos quimicos, con una capacidad de produccién
.c) ii - L L . A . 0
superior a 75 m? diarios, distinta de tratamientos para combatir la alburra exclusivamente.
6.d Instalaciones de produccidn de celulosa con una capacidad de produccidn superior a 20 t/dia 0
7.- GANADERIA Y ACUICULTURA INTENSIVA 5
7.a)i Instalaciones destinadas a la cria intensiva de aves de corral (>40.000 emplazamientos). 5
7.a)ii Instalaciones destinadas a la cria intensiva de cerdos (>2000 plazas para cerdos de més de 30 kg) 0
7.a)iii Cria intensiva de cerdas: 750 plazas para cerdas reproductoras. 0
7.b) Acuicultura intensiva, con capacidad de produccién de 1000 toneladas de peces o crustaceos al afio 0
8.- PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL DE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA Y DE LAS BEBIDAS 14
8.a) Mataderos (capacidad produccién canales >50 t/dia). 7
8.b)i Tratamiento y transformacion destinados a la fabricacion de productos alimenticios a partir de materia prima animal (que no sea la leche)
b)i . . ; 1
(capacidad producciéon producto acabado >75 t/dia).
8.b)ii Tratamiento y transformacién destinados a la fabricacién de productos alimenticios a partir de materia prima vegetal (capacidad produccién
.b)ii(a) , 3
producto acabado >300 t/dia).
8.b)ii (b) Tratamiento y transformacidn destinadog ala fabricacic’m de _productos a.limenticios.a partir de materia pr_ima vegetal (capacidad produccién 0
producto acabado >600 t/dia cuando la instalacién no trabaja en un periodo superior a 90 dias consecutivos al afio).
a.b) i Tratamiento y transformacién destinados a la fabricacién de sélo materias primas animales y vegetales (combinados o por separado) con una
.b)iii (a) . ., : ; : o, . . 0
capacidad de produccién >75 si A es igual a o superior a 10 (A=porcién de materia animal)
8.b) iii (b) Tratamiento y transformacién destinados a_Ia fabricacic’)n de sélc_) materias prima.s animales y yege_tales (combinados o por separado) con una 0
capacidad de produccién >[300-(22,5*A] si A es igual a o superior a 10 (A=porcién de materia animal)
8.c) Tratamiento y transformacién de leche (leche recibida >200 t/dia). 3
9.- OTRAS ACTIVIDADES 9
9.a) Instalaciones para el tratamiento previo o tinte de fibras o productos textiles (capacidad >10 t/dia). 0
9.b) Instalaciones para el curtido de cueros (capacidad >12 t producto acabado/dia). 0
9.c) Tratamiento de superficies con disolventes orgénicos (capacidad de consumo 150 kg de disolvente/h > 200 t/afio). 9
9.d) Fabricacién de carbono sintetizado o electrografito por combustidn o grafitacién 0
9e) Instalaciones destinadas a la construccién, pintura o decapado de buques. (100 m de eslora) 0
9.f) Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente anexo con fines de almacenamiento geoldgico 0
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